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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               
FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN        
BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015        
UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO        

N° DE SESIÓN : 25 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 025-06-21 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 21.06.2021 

HORA (**) : 04:00 p.m. 

LUGAR (**)  : VIDEOCONFERENCIA – A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET  

   
   

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ FREDI RECTOR √ -.- 

DR. SANCHEZ SOTO JUAN MANUEL VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH.D. HADI MOHAMED MOHAMED MEHDI VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. BEJAR MORMONTOY AGÜEDO DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

MG. SAMAMÉ TALLEDO SEGUNDO RONALD DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. VILA POMA MAXIMILIANO DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

MG. SANDOVAL TRIGOS JESÚS CESAR 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
(ANGRUPLA) 

√ -.- 

EST. MATTOS JUSCAMAYTA JOSÉ CARLOS. 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

√ -.- 

EST. VILLANUEVA PALOMINO JEAN PIERRE. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- x 

EST. ORIHUELA VENTOCILLA LESLIE STEFANY REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
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DESPACHO 

1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE ENCARGATURA DE LA 
DIRECCIÓN DE LA FILIAL 
CHANCHAMAYO. 

√ -.- 

 

ENCARGAR LA DIRECCIÓN DE LA FILIAL CHANCHAMAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL DOCENTE 
CONTRATADO, MG. PERCY ROJA BALBÍN, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES COMO SUB DIRECTOR ACADÉMICO DE LA REFERIDA 
FILIAL, A PARTIR DEL 16.06.2021 HASTA EL 20.08.2021, DEBIENDO PERCIBIR LA BONIFICACIÓN AL CARGO DE DIRECTOR 
DE FILIAL (POR SER LA MÁS ALTA, Y NO ACUMULABLE), DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE 
BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES - 2015, APLICABLE 
POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 16.06.2021 AL 20.08.2021. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 16.06.2021 TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA O DIFERENTE AL PRESENTE ACUERDO 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0522-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
DEL 16.06.2021 AL 
20.08.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Filial Chanchamayo, Facultades, Direcciones Generales, Recursos Humanos, Economía, Marketing y Comunicaciones, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica, Gestión de la Calidad, Logística y 
Mantenimiento, Control Interno, Comité de Fiscalización, Interesado. 

 

2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REPROGRAMACIÓN DE OBRAS 
PRESENTADAS A SUNEDU, 2020-2021. 
 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2115-2021-R-UPLA DE FECHA 13.05.2021, EL OFICIO N° 0392-DGA-UPLA-2021 DE FECHA 
04.06.2021 REFERID A LA REPROGRAMACIÓN DE OBRAS PRESENTADAS A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) 2020-2021, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA QUE, EN 
COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES, EVALÚEN Y PRESENTEN LA PROPUESTA QUE CORRESPONDE, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0523-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Próxima sesión.  

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Administración, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Planificación, Comité de Fiscalización, Logística, Diseño y Construcción, Control Interno. 

 

3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE FIRMA PARA GESTIONES 
FINANCIERAS. 
 

√ -.- 

 
FACULTAR AL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, IDENTIFICADO CON 
D.N.I. N° 19803371, PARA QUE, EN FORMA CONJUNTA CON EL CON EL MG. HILARIO ROMERO GIRÓN, DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 43568524, REALICEN TODO TRÁMITE DE CARÁCTER FINANCIERO Y 
CREDITICIO EN LAS DISTINTAS ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS, Y OTROS DEL ÁMBITO DE LA LOCALIDAD, NACIONAL 
E INTERNACIONAL, EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN SU CONDICIÓN DE TITULARES. 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0524-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Administración, Economía y Finanzas, Asesoría Jurídica, Planificación, Comité de Fiscalización, Logística, Diseño y Construcción, Control Interno, Tesorería. 

 

4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE FIRMA PARA FIRMAS VIRTUALES 
EN BANCA ELECTRÓNICA. 
 

√ -.- 

 

AUTORIZAR AL MG. HILARIO ROMERO GIRÓN, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 
43568524 Y A LA CPC ROSARIO MELCHORA LOAYZA RODRÍGUEZ, TESORERA DE LA UNIVERSIDAD, IDENTIFICADA CON D.N.I. 
N° 19922437, LA FIRMA VIRTUAL EN BANCA ELECTRÓNICA EN LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO 
 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0525-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Administración; Economía, Asesoría Jurídica, Planificación, Control Interno, Informática, Comité de Fiscalización, Tesorería, Contabilidad. 

 

INFORMES 

NO SE TIENE INFORMES POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
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PEDIDOS 

 

 

 

 

1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE INGRESANTES AL PROGRAMA DE 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA – RESIDENTADO 
MÉDICO 2021. 
. 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0182-CF-FMH-UPLA/2021 DE FECHA 18.06.2021, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA EL CUADRO GENERAL DE INGRESANTES AL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA – RESIDENTADO MÉDICO 2021, EN SUS DOS PRIMERAS FASES; EVALUACIÓN 
PRESENCIAL Y PROCESO ELECTRÓNICO REALIZADOS POR CONAREME, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° NO DOC. 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES 
ESPECIALIDAD/SUBESPE

CIALIDAD 
MODALIDAD SEDE 

1 43793207 SALAS OSEDA 
LISSETH 
ALICIA 

ANESTESIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA 
TROPICAL - JULIO CESAR DEMARINI CARO 

2 44184828 PUÑEZ CONTO JIMMI PAUL ANESTESIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

3 44088823 BUITRON MUEDAS 
FIORELLA 
SOLEDAD 

ANESTESIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA 
TROPICAL - JULIO CESAR DEMARINI CARO 

4 44536181 VERA 
NESTARE
S 

VANESSA ANESTESIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO 
INFANTIL - EL CARMEN HUANCAYO 

5 20052786 FLORES TAQUIA 
MITCHEL 
MARCOS 

ANESTESIOLOGÍA LIBRE HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

6 20042746 FLORES TAQUIA 
CARLOS 
ALBERTO 

ANESTESIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
HUANCAVELICA 

7 41028578 
FERNÁND
EZ 

ORDOÑEZ MERY ANESTESIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO 
INFANTIL - EL CARMEN HUANCAYO 

8 70598418 ESPINOZA HOSPINAL VICTOR JEEP ANESTESIOLOGÍA LIBRE HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

9 70035842 HORNA CAMPOS 
VIVIANA 
LISSET 

CIRUGÍA GENERAL LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

10 41214764 RAMOS MORALES LUIS EDWIN CIRUGÍA GENERAL LIBRE HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

11 41105312 ALIAGA ARCOS JOSE LUIS CIRUGÍA GENERAL LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA 
TROPICAL - JULIO CESAR DEMARINI CARO 

12 41859079 ROMERO ASTO 
RONALD 
DONALD 

CIRUGÍA GENERAL LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

13 4945263 
VILCATOM
A 

ORTEGA DAVID ESAUL CIRUGÍA GENERAL LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA 
TROPICAL - JULIO CESAR DEMARINI CARO 

14 42027200 JUICA LUYA 
FRANK 
MICHAEL 

CIRUGÍA GENERAL LIBRE HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

15 02545497 LARA NATERA 
MARIALBERT
H DESIREE 

CIRUGÍA GENERAL LIBRE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
HUANCAVELICA 

16 45465784 VELA SILVA 
DARWIN 
RAUL 

GASTROENTEROLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

17 43793097 QUESADA ZAMUDIO ORLANDO GASTROENTEROLOGÍA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

18 44559084 GARAY MOREIRA 
WILSON 
JHONY 

GASTROENTEROLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
HUANCAVELICA 

19 42506529 BAZAN NUÑEZ 
KATHERINE 
MONICA 

GASTROENTEROLOGÍA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

20 43143214 CAMAYO PIÑAS 
KAREN 
JACKELYNE 

GASTROENTEROLOGÍA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

DOCUMENTO:  
Oficio Múltiple N° 0526-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  
Inmediato 
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21 40018922 LAVADO MORALES 
ALEX 
CRISTIAN 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA 
TROPICAL - JULIO CESAR DEMARINI CARO 

22 28291992 
FERNAND
EZ 

VALDIVIA 
FREDY 
WALDIMIR 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

23 28250891 MACEDO DIAZ 
JUAN 
MANUEL 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

24 46257955 JIMENEZ PATIÑO 
KATHERIN 
FRYDA 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

25 42474013 
DE LA 
CRUZ 

NINALAYA 
CLINGER 
ALVARO 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
HUANCAVELICA 

26 40744801 HUANCA ORREGO 
CLAUDIO 
RENZO 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA 
TROPICAL - JULIO CESAR DEMARINI CARO 

27 40032069 VIDAL CASTRO VICTOR 
GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO 
INFANTIL - EL CARMEN HUANCAYO 

28 70805950 AGUILAR COCHAS 
WILMA 
KELLER 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO 
INFANTIL - EL CARMEN HUANCAYO 

29 46763374 MOROTE POZO JOSUE LUIS 
GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

30 41609796 PILLACA OBREGÓN PERCY 
GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALÉ PRIALÉ - 
IV HUANCAYO 

31 03274678 VALERA 
CIFUENTE
S 

ANGUELA 
MICHELLE 

GINECOLOGÍA Y 
OBSTETRICIA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO 
INFANTIL - EL CARMEN HUANCAYO 

32 42159028 CORDOVA PEÑA ROBERT 
MEDICINA DE 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

LIBRE 
HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALÉ PRIALÉ - 
IV HUANCAYO 

33 41608710 SALAZAR VILA WALTER LUIS MEDICINA INTERNA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

34 42104763 MIRANDA VASQUEZ SUSY MAGALI MEDICINA INTERNA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

35 43645070 MENDOZA MAYAUTE 
JESSICA 
VANESSA 

MEDICINA INTERNA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

36 41693646 VILA MATOS SOLEDAD MEDICINA INTERNA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

37 70583268 MARQUEZ CRUCES 
PAULO 
SERGIO 

MEDICINA ONCOLÓGICA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

38 40731779 ASCUE HUILLCA 
YOSIP 
ERASMO 

MEDICINA ONCOLÓGICA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

39 70295896 HUAMAN FLORES 
IVONNE 
MARIA 

MEDICINA ONCOLÓGICA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

40 10172924 AGÜERO RICRA 
ADAN 
HABERSHON 

MEDICINA ONCOLÓGICA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

41 70295818 ALVAREZ CENTENO 
WENDY 
MARILIA 

MEDICINA ONCOLÓGICA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

42 20074585 ESPINOZA VENTURA 
JUAN 
CARLOS 

MEDICINA ONCOLÓGICA LIBRE 
INSTITUTO REGIONAL DE ENFERMEDADES 
NEOPLÁSICAS DEL CENTRO - IREN CENTRO 

43 43546583 SUCARI RAMOS 
WALTER 
RODRIGO 

ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

44 43977793 PARRAGA 
HUAMANC
HAO 

RAZIEL 
NAHUN 

ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA 

LIBRE HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

45 45874908 QUISPE MUÑOZ 
DANTE 
AURELIO 

ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

46 40788055 ESPEJO 
CARHUALL
ANQUI 

EDUARDO 
ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA 

LIBRE HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

47 3509267 TERAN BOLIVAR 
ALBANELA 
COROMOTO 

ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

48 40968486 AGAMA 
BENAVIDE
S 

ANNABELI RADIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

49 10871246 SUCA INGA MAXIMILIANA RADIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 
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50 70037524 PARIONA CHUCHON 
DENNYS 
NELLYFFER 

RADIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

51 43042204 SANCHEZ FLORES RONNIE LUIS RADIOLOGÍA LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO 
QUIRÚRGICO DANIEL ALCIDES CARRIÓN DE 
HUANCAYO 

52 22101706 MOSCOSO SALCEDO JUAN YIHINO CIRUGÍA GENERAL 

CAUTIVA/MINS
A EN SEDES DE 
REGIONES MAS 
R. LIMA Y R. 
CALLAO/AYACU
CHO 

HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

53 
22275337 BARRON MUNAYLL

A 
JUAN 
GUILLERMO 

MEDICINA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA 

LIBRE 
HOSPITAL DE APOYO JESÚS NAZARENO DE 
AYACUCHO 

54 
45907745 CASTRO ABAL INGRID 

CECILIA 
PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO 
INFANTIL - EL CARMEN HUANCAYO 

55 
41910592 CAYLLAHU

A 
SULLCA MIRIAM 

GEOVANA 
PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

56 
42556067 SULCA TORO ROMEL PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

57 
45225141 QUISPE VARGAS ROSA 

SENAIDA 
PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DE AYACUCHO  MIGUEL 
ANGEL MARISCAL LLERENA 

58 
41482299 HILARIO MARTEL ASCAR NINO PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO 
INFANTIL – EL CARMEN HUANCAYO. 

59 
42142733 BELLIDO JORGE CLIFOR PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
HUANCAVELICA 

60 
45682957 MORE PRADO NATALIA 

NIEVES 
PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO 
INFANTIL – EL CARMEN HUANCAYO. 

61 
42783344 PERALTA FLOREZ LELIA PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA 
TROPICAL – JULIO CESAR DEMARINI CARO 

62 
21555450 GONZALE

Z 
OLIVARES ROSANA PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE MEDICINA 
TROPICAL – JULIO CESAR DEMARINI CARO 

63 
46497569 ALIAGA HUAMAN GISELA LUZ PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL DOMINGO OLAVEGOYA - JAUJA 

64 
71218793 PÉREZ PAITÁN KATHLEEN 

JAMINNE 
PEDIATRÍA 

LIBRE 
HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALÉ PRIALÉS 
– IV HUANCAYO. 

 Del 1 al 52 Proceso presencial 

 
Del 53 al 
64 

Proceso electrónico 

 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ADMISIÓN, COORDINAR CON EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
A EFECTOS DE PROCEDER, CON LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE INGRESO A LOS PROFESIONALES MENCIONADOS EN 
EL PÁRRAFO PRECEDENTE 
 

CONOCIMIENTO (++):  Facultad de Medicina Humana; Direcciones Generales, Economía y Finanzas, Registros y Matrículas, Asesoría Jurídica, Informática y Sistemas, Admisión, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS. 
 

√ -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
Acta de Sesión 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:  

inmediato 

CONOCIMIENTO (++): Escuela de Posgrado; Facultades, Registros  Matrículas, Informática y Sistemas, Grados y Títulos. 

 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
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2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 055-2021-CEU-UPLA DE 
FECHA 15.06.2021 

√ -.- 

APROBAR LA PRÓRROGA DEL MANDATO DEL DR. CASIO AURELIO TORRES LÓPEZ, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA 
DE PRINCIPAL, CON D.N.I. N° 20012210, COMO DECANO (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A PARTIR DEL 23.06.2021 
HASTA EL 06.07.2021. 
DISPONER QUE, PARA EFECTOS REMUNERATIVOS, EL DR. CASIO AURELIO TORRES LÓPEZ, CONTINÚE PERCIBIENDO LAS 
BONIFICACIONES QUE VENÍA PERCIBIENDO HASTA EL 22.06.2021, POR EL EJERCICIO DEL CARGO, DEL 23.06.2021 AL 
06.07.2021. 
DAR CUENTA DEL PRESENTE ACUERDO AL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES 
PERTINENTES. 
COMUNICAR EL PRESENTE ACUERDO A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0504-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 23.06.2021 al 
06.07.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Posgrado, Facultades, Filial Chanchamayo, Direcciones Generales, Recursos Humanos, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización, Interesado. 

 

2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 056-2021-CEU-UPLA DE 
FECHA 15.06.2021 

√ -.- 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO: 
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
-.- 

CONOCIMIENTO (++): Posgrado, Facultades, Filial Chanchamayo, Direcciones Generales, Recursos Humanos, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización, Interesado. 

 

2.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 057-2021-CEU-UPLA DE 
FECHA 15.06.2021 

√ -.- 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO: 
-.- 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
-.- 

CONOCIMIENTO (++): Posgrado, Facultades, Filial Chanchamayo, Direcciones Generales, Recursos Humanos, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización, Interesado. 

 

2.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 
CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 06.05.2021 
– PROPUESTA DE DIRECTIVA PARA LA 
ENTREGA DE GRADOS ACADÉMICOS Y/O 
TÍTULOS PROFESIONALES A TERCEROS. 
 

√ -.- 

 

APROBAR LA DIRECTIVA N° 01-GYT-SG-UPLA-2021 - LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE DIPLOMAS DE GRADOS 
ACADÉMICOS Y/O TÍTULOS PROFESIONALES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
DIRECTIVA No 01-GyT-SG-UPLA-2021 

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE DIPLOMAS DE GRADOS ACADÉMICOS Y/O TÍTULOS 
PROFESIONALES  

1. OBJETIVO 
Establecer los lineamientos para la entrega de diplomas de Grados Académicos y/o Títulos 
Profesionales que expide la Universidad Peruana Los Andes a los interesados o a terceras personas 
que presenten poder fuera de registro. 

 
2. BASE LEGAL 

Código Civil 
Ley Universitaria N° 30220 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0505-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
A partir de su 
publicación. 
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Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo aprobado por decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes 
Reglamento General de Grados y Títulos de la UPLA 

 
3. ALCANCE 

Los lineamientos de la presente Directiva alcanzan a todas las personas que tramitan sus diplomas 
de Grados Académico y/o Títulos Profesional en la Universidad Peruana Los Andes 

 
4. DISPOSICIONES GENERALES 
4.1 La entrega del diploma es personal y deberá recogerlo presentando su DNI. Y el derecho de pago 

correspondiente 
4.2 El interesado puede autorizar a otra persona para que en su representación recoja su diploma, 

presentando su DNI el derecho de pago y los siguientes documentos: 
Los residentes en el Perú 

- Poder fuera de registro (Redactado por Notario público) 
- Copia simple del DNI del interesado 
- Copia simple del DNI del representante o apoderado 

Los Residentes en el extranjero; 
- Poder fuera de registro visado por el consulado y legalizado por Relaciones Exteriores 
- Copia simple del DNI del interesado 
- Copia simple del DNI del representante o apoderado 

 
4.3 El interesado deberá firmar y dejar su Huella Digital en el libro de Registro  
4.4 El representante o apoderado firmará y dejará Huella Digital por el titular en el Libro de Registro 

el mismo que se anotará en observaciones del mismo libro 
 

APROBAR LA VIGENCIA DE LA DIRECTIVA N° 01-GYT-SG-UPLA-2021 - LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE DIPLOMAS DE 
GRADOS ACADÉMICOS Y/O TÍTULOS PROFESIONALES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD. 
 

CONOCIMIENTO (++): Posgrado, Facultades, Filial Chanchamayo, Direcciones Generales, Recursos Humanos, Secretaria General, Asesoría Jurídica, Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, Bienestar Universitario, 
Registro y Matrículas, Centro de Idiomas, Responsabilidad Social, Marketing y Comunicaciones, Control Interno, Comité de Fiscalización, Interesado. 

 

2.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 25.05.2021. 
INFORME LEGAL SOBRE SITUACIÓN 
LEGAL DE LOS PREDIOS DE LA 
UNIVERSIDAD  

√ -.- 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA INFORMAR LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO DE 
INTERDICTO, SEGUIDO POR EL SR. ESPINOZA MENDOZA CESAR PABLO, CONTRA LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
RECAÍDO EN EL EXPEDIENTE N° 1581-2003-0-1501-JR-CI-01, PARA PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0506-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Inmediato. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Administración, Asesoría Jurídica, Logística y Mantenimiento, Diseño y Construcción, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

2.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 √ -.- 
DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0507-
SG/UPLA-2021. 
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SOBRE SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE 
MODALIDAD DE ESTUDIOS EN DIPLOMA 
DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER, 
DEL SR. ARMANDO FERNÁNDEZ YACHI. 

APROBAR LA RECTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE ESTUDIOS DEL DIPLOMA DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN 
DERECHO, DEL SR. FERNÁNDEZ YACHI ARMANDO ULISES, EGRESADO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 0423-2021-LACV-SG-UPLA DE FECHA 10.06.2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
DICE: DISTANCIA 
 
DEBE DECIR: SEMIPRESENCIAL.  
 

ENCARGAR AL SECRETARIO GENERAL, ADOPTAR LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Inmediato  

CONOCIMIENTO (++): Dirección General Académica, Dirección General de Administración, Informática y Sistemas, Registros y Matrículas, secretaria general, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización, Grados 
y Títulos. 

 

2.7. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE DESEMBOLSO 
ECONÓMICO PARA EJECUTAR ESTUDIO 
DE DEMANDA SOCIAL Y MERCADO 
OCUPACIONAL DE LAS ESCUELAS 
PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

√ -.- 

TRASLADAR EL OFICIO N° 1203-DECANATO/VIRTUAL-FCCSS-UPLA-2021 DE FECHA 15.06.2021, RESPECTO A LA SOLICITUD 
DE DESEMBOLSO ECONÓMICO PARA EJECUTAR ESTUDIO DE DEMANDA SOCIAL Y MERCADO OCUPACIONAL DE LAS ESCUELA 
PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA QUE, EN 
COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES, ANALICEN Y EMITAN OPINIÓN AL RESPECTO, PARA SU TRATAMIENTO 
EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0508-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Próxima sesión 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Administración, Economía y Finanzas, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

2.8. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE PROCESO JUDICIAL 
SEGUIDO POR EL DR. CESAR AUGUSTO 
PAREDES VARGAS, SOBRE DERECHOS 
LABORALES. 
 

√ -.- 

DAR POR CONOCIDO EL INFORME SUSTENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA, RESPECTO A LA 
SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO JUDICIAL SEGUIDO POR EL SR. PAREDES VARGAS CESAR AUGUSTO, CONTRA LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR DERECHOS LABORALES, RECAÍDO EN EL EXPEDIENTE N° 1198-2016-83-1501-JR-
LA-02 ANTE EL 2° JUZGADO ESPECIALIZADO DE TRABAJO – SEDE CENTRAL 
 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0509-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

-.- 

CONOCIMIENTO (++): Asesoría Jurídica, Recursos Humanos, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

2.9. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DEL SR. ROBERT 
VILLALVA FRAGA, SOBRE PAGO DE 
REINTEGROS POR CONVENIOS 
COLECTIVOS Y BENEFICIOS LABORALES. 
 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2634-2021-R-UPLA DE FECHA 11.06.2021 Y DOCUMENTACIÓN ADJUNTA RESPECTO A LA 
SOLICITUD DEL PERSONAL NO DOCENTE SR. ROBER NEMES VILLALVA FRAGA, PARA EL PAGO POR REINTEGROS DE 
INCREMENTOS POR CONVENIOS COLECTIVOS Y BENEFICIOS LABORALES, AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, 
PARA QUE INFORME A CUÁNTO ASCENDERÍA EL PAGO A FAVOR DEL SOLICITANTE (EN CASO DE SER PROCEDENTE) 
TENIENDO A LA VISTA LA OPINIÓN LEGAL N° 0261-2021-OAJ-UPLA DE FECHA 10.06.2021; ASIMISMO, PARA QUE, PREVIA 
COORDINACIÓN CON LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN, INFORME A QUÉ PARTIDA DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
APERTURA – PIA 2021 AFECTARÍA DICHO PAGO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0510-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Próxima sesión, 

CONOCIMIENTO (++): Recursos Humanos, Asesoría Jurídica, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización. 
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3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENTREGA DE CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DEL COMITÉ DE BIOSEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN ANTE ENFERMEDADES 
EMERGENTES. 
 

√ -.- 

NOMINAR AL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, COMO PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE BIOSEGURIDAD Y PREVENCIÓN ANTE ENFERMEDADES Y DESASTRES EMERGENTES, A PARTIR DEL 
14.06.2021 HASTA EL 31.12.2021. 
PRECISAR EL PERIODO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE BIOSEGURIDAD Y PREVENCIÓN ANTE ENFERMEDADES Y 
DESASTRES EMERGENTES, HASTA EL 31.12.2021. 
PRECISAR, ADEMÁS, QUE LA MC DEL CASTILLO VELOZ MARÍA PILAR, MÉDICO OCUPACIONAL, FORMARÁ PARTE DEL COMITÉ 
REFERIDO EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, SIEMPRE Y CUANDO, TENGA VÍNCULO LABORAL VIGENTE CON LA 
UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0511-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 14.06.2021 al 
31.12.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Administración, Policlínico Docente, Comité de Seguridad y Salud, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LA VICEPRESIDENCIA 
ACADÉMICA DE LA COMISIÓN DE CESE DE 
LA EX FILIAL LIMA  

√ -.- 

ENCARGAR LA VICE PRESIDENCIA ACADÉMICA DE LA COMISIÓN DE CESE DE LA EX FILIAL LIMA, AL MG. JOSÉ CALDERÓN 
CRUZ, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES COMO VICE PRESIDENTE ADMINISTRATIVO DE LA PRECITADA COMISIÓN, HASTA EL 
31.12.2021 
 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0512-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 21.06.2021 al 
31.12.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Facultades, Direcciones Generales, Recursos Humanos, Informática y Sistemas, Economía y Finanzas, Registros y Matrículas, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

3.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DEL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -
TUPA. 
 

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2578-2021-R-UPLA DE FECHA 09.06.2021 Y DEMÁS ACTUADOS, RESPECTO A LA PROPUESTA 
DE TEXTO UNITARIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO – VERSIÓN 02, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS 
HUMANOS, Y PLANIFICACIÓN, PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN CORRESPONDIENTE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA 
SESIÓN. 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0513-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 14.06.2021 al 
31.12.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General Académica, Dirección General de Administración, Planificación, Recursos Humanos, Gestión de la Calidad, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

3.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE NIVELACIÓN DE PAGO EN 
LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DEL MG. 
HILARIO ROMERO GIRÓN  

√ -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2578-2021-R-UPLA DE FECHA 09.06.2021 Y DEMÁS ACTUADOS, RESPECTO A LA SOLICITUD 
DEL MG. HILARIO ROMERO GIRÓN, SOBRE NIVELACIÓN DE PAGO EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR, AL JEFE DE LA OFICINA 
DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS Y, 
PLANIFICACIÓN, AMPLÍE SU OPINIÓN LEGAL DEBIENDO ORIENTAR SI CORRESPONDE O NO LO SOLICITADO, TENIENDO A 
LA VISTA, LAS BASES PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA NOMBRAMIENTO DOCENTE EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – 2020, Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN PERTINENTE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0514-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 14.06.2021 al 
31.12.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Administración, Asesoría Jurídica, Planificación, Recursos Humanos, Gestión de la Calidad, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 
4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 
4.1. VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

PROYECTO Y PROPUESTA DE 
PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO 
PUBLICO VIRTUAL DE ADMISIÓN 2021-
II. 
 

√ -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO VIRTUAL DE ADMISIÓN 2021-II, A LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

CONCURSO PÚBLICO VIRTUAL DE ADMISIÓN 2021-II 

SEDE CENTRAL HUANCAYO Y FILIAL CHANCHAMAYO 

DETALLE 
CANT

. 
IMPORTE 

UNITARIO S/ 
IMPORTE 
TOTAL S/ 

 %  
 

OBSERVACIONE
S  

I.  INGRESOS     
               
202,800.00  

100.00
% 

  

1.2 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS EDUCACIONALES DE PREGRADO     
               
202,800.00  

100.00
% 

  

1.2.2 DERECHOS POR EXAMEN DE ADMISIÓN     
               
202,800.00  

  

1.2.2.1 PRE GRADO     
               
202,800.00  

  

1.2.2.1.1 MODALIDAD PRESENCIAL 1235   
               
202,800.00  

  

1.2.2.1.1.1 SEDE CENTRAL 1000 
                
150.00  

               
150,000.00  

  

1.2.2.1.1.1.
3 

MEDICINA HUMANA 135 
                
280.00  

                 
37,800.00  

  

1.2.2.1.1.2 FILIAL CHANCHAMAYO 100 
                
150.00  

                 
15,000.00  

  

II. GASTOS / INVERSIONES     
               
202,800.00  

100.00
% 

DEL TOTAL DE 
INGRESOS 

INHERENTES AL DESARROLLO DEL EVENTO   
               
137,904.00  

68.00% 
DEL TOTAL DE 

EGRESOS 

  BANCO DE PREGUNTAS   
                 
27,239.96  

19.75% 
DE INHERENTES 
AL DESARROLLO 

DEL EVENTO 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES     
                 
27,239.96  

    

2.1.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO     
                 
19,700.00  

    

2.1.1.2 PERSONAL NO DOCENTE CON CONTRATO INDETERMINADO     
                   
9,300.00  

    

2.1.1.2.2 RETRIBUCIONES Y/O BONIFICACIONES AL PERSONAL NO DOCENTE     
                   
9,300.00  

    

2.1.1.2.2.17 BONIFICACIÓN POR ADMISIÓN     
                   
3,000.00  

    

  
IMPLEMENTACIÓN Y CONTROL DEL PROCESO DE ADMISION - PLATAFORMA BLACBOARD 
ULTRA 

1 
             
1,000.00  

                   
1,000.00  

    

  
SOPORTE DE INFORMÁTICA - CONTROL MONITOREO DEL PROCESO DE ADMISION DE LA 
PLATAFORMA 

4 
                
500.00  

                   
2,000.00  

    

2.1.1.2.2.19 PAGO POR HORAS EXTRAS (CÁLCULO APROX. 5 TRAB. X 3 MESES A S/. 420.00) 15 
                
420.00  

                   
6,300.00  

    

2.1.1.3 
PERSONAL NO DOCENTE CON CONTRATO A PLAZO FIJO (DIFUSIÓN, INSCRIPCION Y 
LOGÍSTICA) 

    
                 
10,400.00  

    

2.1.1.3.1 
REMUNERACIÓN BÁSICA (CÁLCULO APROX. CONTRATO DE 4 TRAB. X 2 MESES A 
SUELDO FIJO S/. 1,300.00) 

8 
             
1,300.00  

                 
10,400.00  

    

2.1.2 PERSONAL DOCENTES UNIVERSITARIOS     
                   
7,539.96  

    

2.1.2.2 DOCENTES CONTRATADOS     
                   
7,539.96  

    

2.1.2.2.2 RETRIBUCIONES Y/O BONIFICACIONES AL PERSONAL DOCENTE CONTRATADO     
                   
7,539.96  

    

2.1.2.1.2.99 OTROS     
                   
7,539.96  

    

  DOCENTES (ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTO Y BANCO DE PREGUNTAS) 12 
                
628.33  

                   
7,539.96  

    

  BIENES CORRIENTES   
                   
2,500.00  

1.81% 
DE INHERENTES 
AL DESARROLLO 

DEL EVENTO 

2.3 BIENES Y SERVICIOS     
                   
2,500.00  

    

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0515-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Inmediato  
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2.3.1 COMPRA DE BIENES     
                   
2,500.00  

    

2.3.1.4 MATERIALES Y ÚTILES     
                   
2,000.00  

    

2.3.1.4.1 DE OFICINA     
                   
2,000.00  

    

2.3.1.4.1.2 PAPELERÍA EN GENERAL, ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA 1 
             
2,000.00  

                   
2,000.00  

    

2.3.1.99 COMPRA DE OTROS BIENES     
                      
500.00  

    

2.3.1.99.99 OTROS BIENES 1 
                
500.00  

                      
500.00  

    

  SERVICIOS CORRIENTES   
               
108,164.04  

78.43% 
DE INHERENTES 
AL DESARROLLO 

DEL EVENTO 

2.3 BIENES Y SERVICIOS     
               
108,164.04  

    

2.3.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS     
               
108,164.04  

    

2.3.2.2 SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN     
                 
88,647.61  

    

2.3.2.2.4 SERVICIO DE PUBLICIDAD, IMPRESIONES, DIFUSIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL     
                 
88,647.61  

    

2.3.2.2.4.2 
OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 
(AMPLIACIÓN MEDIANTE LAS REDES SOCIAL, PANELES PUBLICITARIOS Y PROMOCIÓN) 

1 
           
80,592.61  

                 
80,592.61  

    

2.3.2.2.4.4 SERVICIO DE DISEÑO, IMPRESIONES, ENCUADERNACIÓN Y EMPASTADO     
                   
8,055.00  

    

  

DIAGRAMADOR DEL EXAMEN 1 
                
600.00  

                      
600.00  

    

PROSPECTOS - HUANCAYO (EN USB) 0                         -                                 -        

PROSPECTOS - FILIAL CHANCHAMAYO (EN USB) 0                         -                                 -        

IMPRESIONES DE CARPETAS - HUANCAYO 1,200 
                    
1.50  

                   
1,800.00  

    

IMPRESIONES DE CARPETAS - FILIAL CHANCHAMAYO 100 
                    
1.50  

                      
150.00  

    

IMPRESIONES DE CARNET DE POSTULANTE - HUANCAYO 0                         -                                 -        

IMPRESIONES DE CARNET DE POSTULANTE - FILIAL CHANCHAMAYO 0                         -                                 -        

IMPRESIÓN DE FORMATOS DIVERSOS (HOJAS DE INF., COMP.,CONST.) - HUANCAYO 0                         -                                 -        

IMPRESIÓN DE FORMATOS DIVERSOS (HOJAS DE INF., COMP.,CONST.) - FILIAL 
CHANCHAMAYO 

0                         -                                 -        

HOJAS MEMBRETADAS T/A4, 90 GR. PARA CONSTANCIAS DE INGRESO - HUANCAYO 0                         -                                 -        

HOJAS MEMBRETADAS T/A4, 90 GR. PARA CONSTANCIAS DE INGRESO - FILIAL 
CHANCHAMAYO 

0                         -                                 -        

GIGANTOGRAFÍAS (LOCAL CENTRAL, MANANTIAL, CENTRO CULTURAL Y LOCAL DE 
POSGRADO) - HUANCAYO, INCLUYE INSTALACIÓN Y DESINSTALACIÓN (CON PARCHES DE 
CAMBIO DE FECHA) 

5 
                
479.00  

                   
2,395.00  

    

GIGANTOGRAFÍAS Y BANNERS CON PARANTES - FILIAL CHANCHAMAYO Y SAN RAMÒN Y 
OTROS INCLUYE INSTALACIÓN Y DESINSTALACIÓN CON PARCHES Y CAMBIO DE FECHA 

10 
                
190.00  

                   
1,900.00  

    

  
BANNERS CON PARANTES (HUANCAVELICA Y PAMPAS, CONCEPCIÒN, JAUJA, CHUPACA) 
CON PARCHES Y CAMBIO DE FECHA 

11 
                
110.00  

                   
1,210.00  

    

2.3.2.7 SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS     
                 
12,800.00  

    

2.3.2.7.4 SERVCIO DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE INFORMÁTICA     
                 
12,300.00  

    

2.3.2.7.4.1 
ELABORACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (CONTRATO DE PLATAFORMA PARA 
EXAMEN VIRTUAL) 

1 
           
12,300.00  

                 
12,300.00  

    

2.3.2.7.10 OTROS SERVICIOS     
                      
500.00  

    

2.3.2.7.10.2 TRANSPORTE Y TRASLADO DE CARGA, BIENES Y MATERIALES 1 
                
500.00  

                      
500.00  

    

2.3.2.8 
OTRAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS - LOCACIÓN DE SERVICIO APOYO 
ADMINISTRATIVO EN GENERAL 

1 
             
3,720.00  

                   
3,720.00  

    

2.5 OTROS GASTOS     
                   
2,996.43  

    

2.5.4 PAGO DE IMPUESTOS, DERECHOS ADMINISTRATIVOS Y MULTAS GUBERNAMENTALES     
                   
2,996.43  

    

2.5.4.3 AL GOBIERNO LOCAL     
                   
2,996.43  

    

2.5.4.3.3 DERECHOS ADMINISTRATIVOS 1 
             
2,996.43  

                   
2,996.43  
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DESARROLLO INSTITUCIONAL     
                 
60,840.00  

30.00% 
DEL TOTAL DE 

EGRESOS 

  SEDE HUANCAYO     
                 
56,416.93  

92.73% 
DEL TOTAL DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

  FILIAL CHANCHAMAYO     
                   
4,423.07  

7.27% 
DEL TOTAL DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

OTROS GASTOS CORRIENTES DE LA UNIVERSIDAD     
                   
4,056.00  

2.00% 
DEL TOTAL DE 

EGRESOS        
(*) ESTOS PORCENTAJES EXPRESAN LOS IMPORTES COMO MÁXIMO QUE DEBERÍAN CONSIDERAR EN LAS DIFERENTES PARTIDAS DE GASTOS / INVERSIONES SEGÚN LOS INGRESOS 

 
 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General Académica, Dirección General de Administración, Economía y Finanzas, Admisión, Marketing y Comunicaciones, Planificación, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

REFORMULACIÓN DE PRESUPUESTO DEL 
PLAN DE ADQUISICIÓN 2021 Y PLAN DE 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL 2021. 
 

√ -.- 

ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EN COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES, LA 
EVALUACIÓN Y OPINIÓN RESPECTO A LA PROPUESTA DE REFORMULACIÓN DE PRESUPUESTO DE PLAN DE ADQUISICIONES 
2021 Y, EL PLAN DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL 2021, PRESENTADA 
MEDIANTE OFICIO N° 0393-DGA-UPLA-2021 DE FECHA 04.06.2021, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0516-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Próxima sesión. 

CONOCIMIENTO (++): Dirección General de Administración, Planificación, Logística, Diseño y Construcción, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

 

6.1. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA  

 

6.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0119-CF-FMH-
UPLA/2021 DE FECHA 11.05.2021  

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0119-CF-FMH-UPLA/2021 DE FECHA 11.05.2021, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, APRUEBA EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA PROPUESTA DE LA MG. ZEGARRA GARAY 
MARTHA CECILIA, COMO RESPONSABLE DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA PRECITADA FACULTAD, A PARTIR DEL 19 
DE ABRIL DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021. 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0517-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 19.04.2021 al 
31.12.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Medicina Humana, Direcciones Generales, Planificación, Recursos Humanos, Bienestar Universitario, Responsabilidad Social, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

6.2. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 229-CF-FD-UPLA-2021 
DE FECHA 26.05.2021 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 229-CF-FD-UPLA-2021 DE FECHA 26.05.2021, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, APRUEBA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA DE DERECHO 
– AÑO 2021, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
1. PRESIDENTE: DR. MIGUEL PEDRO VILCAPOMA IGNACIO  
 DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO  
 
2.  DOCENTE DE ESPECIALIDAD: MG. CAROLINE ISABELLE TAPIA FLORES  

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0518-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 14.06.2021 al 
31.12.2021. 
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 COORDINADORA DE ACREDITACIÓN.  
 
3.  DOCENTE DE ESPECIALIDAD: DR. CARLOS JAVIER CANCHUMANYA CAMARGO.  
 
4.  DOCENTE DE ESPECIALIDAD: ABOG. ROSA EVELYN SOLORZANO MACETAS.  
 
5.  ESTUDIANTE DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO: BANIA ARIANA COICAPOSA 

BERROSPI  
 DELEGADA ESTUDIANTIL DEL TERCIO  
 
6.  ESTUDIANTE DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO: ANDERSON JHOEL VILLA RICAPA  
 DELEGADO ESTUDIANTIL DEL TERCIO.  
 
7.  PERSONAL NO DOCENTE: SRA. ELIANA DINA ALANIA MACHADO  

      SECRETARIA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO. 
 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Direcciones Generales, Planificación, Recursos Humanos, Gestión de la Calidad, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

6.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 2280-DFD-UPLA-2021 
DE FECHA 10.06.2021 

√ -.- 

APROBAR LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 02280-DFD-UPLA-2021 DE FECHA 10.06.2021, EN EL SENTIDO DE DESIGNAR AL DR. MOISÉS CALLE CÁCERES, 
COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 10.06.2021 AL 09.06.2023. 
DISPONER QUE EL DOCENTE REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBA LA BONIFICACIÓN QUE CORRESPONDA, 
DEL 10.06.2021 AL 09.06.2023. 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0519-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 10.06.2021 al 
09.06.2023. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Posgrado, Direcciones Generales, Planificación, Recursos Humanos, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

6.3. FACULTAD DE INGENIERÍA: 

 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 251-2021-CF-FI-UPLA 
DE FECHA 07.06.2021 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 251-2021-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.06.2021, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE INGENIERÍA, DESIGNA AL MG. ALEJANDRO OVIDIO OCHOA ALIAGA, DOCENTE ORDINARIO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, COMO REPRESENTANTE DE LA REFERIDA FACULTAD ANTE LA COMISIÓN DE 
ADMISIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DESDE EL 08.06.2021 HASTA EL 31.12.2021 
 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0520-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
Del 08.06.2021 al 
31.12.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ingeniería, Dirección General Académica, Dirección General de Administración, Planificación, Admisión, Control Interno, Comité de Fiscalización. 

 

6.4. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

 

6.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0427-2021/CF-FCAC-
UPLA DE FECHA 02.06.2021 

√ -.- 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0427-2021/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 02.06.2021, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, ENCARGA AL MG. SANTANA CAMARGO WALTER RUBÉN, DOCENTE 
CONTRATADO, LA SECRETARIA DOCENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DESDE 03.06.2021 
HASTA LA INCORPORACIÓN DEL SECRETARIO DOCENTE TITULAR 

DOCUMENTO: 
Oficio Múltiple N° 0521-
SG/UPLA-2021. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
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Del 14.06.2021 al 
31.12.2021. 

CONOCIMIENTO (++): Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, Dirección General Académica, Dirección General de Administración, Recursos Humanos, Control Interno, Comisión de Fiscalización. 

 


